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miento a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, por el presente anuncio se notifica a los 
propietarios y titulares de derechos afectados por la menciona
da obra, que figuran en lit relación que se acompaña, para que 

. acudan al Ayuntamiento de Mérida el próximo día 12 de enero, 
a las once horas, a fin de que, previo traslado a las fincas 
con objeto de tomar sobre el terreno los datos necesarios. se 
levanten las correspondientes actas previas a la ocupación. 

Madrid, 13 de diciembl'e de 1961.-EI Ingeniero Jefe de la 
Sección, Joaquin Lal'rañeta.-6.121. 

Finca 
número 

1 
2 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
25 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
+3 
44 
45 
46 
47 
48 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

~ 

Relación que se cita 

Propietar1o 

D.a LivlaMacias Novilla. 
D. Jerónimo Ruano M. Liédana 
D. Pedro Hel'nández Rodriguez. 
D. Miguel ROdríguez González. 
D. Pedro Rodri6u€z Moreno. 
D. Basilio LÓPEZ Hernández. 
D. Francisco Menaya Beldo. 
D.' María 8ánch¿z SáncheZ. 
D. Bartolomé Collado López. 
D. Narciso Curado Cardé na. 
D. Tomás Macias Hernández. 
D. Modesto Ruiz López. 
D. Pedro Ríos MateaS. 
D. Eloy Tenas Campos. 
D. Juan Barrena Garcia. 
D: Tomás Macias Hernández. 
D. Basilio López Hernánde'Z. 
D.a MaríaSánchez Sánchez. 
D. Félix Macías Fernández. 
D.' Josefa Curado Cadena. 
D. Narciso Curado Cadena. 
D. Alfonso Gajardo Hernández. 
D. JoSé G~,jardo Fernández. 
D. Juan Barrena García 
D. Miguel P¿rez Báez. 
D. Miguel Sánchez Carvajal. 
D. Feliciano Jitodrlguez Fernández. 
D. Andrés del Hoyo Barrena y h3rmanos. 
Herederos de don Francisco Caballero González. 
D.a Feliciana Solano ROdríguez. 
D. B¡migno Moreno Moreno. 
D.a María Ruiz Galán. 
D. Bernabé Fernández Fernández. 
Viuda de don Paulino Barrera Ru1z. 
D. Juan Mateos Hernández. 
D. Antonio González López. 
D. Francisco López Macías. 
D. Francisco Rodríguez González. 
D.Miguel . Salguero Alvarf.z. 
D,' Santiago Solano GÓmez. · 
D. Alfonso Gajardo Hernández. 
D. Eugenio Macías Gajardo. 
D. Antonio Macías Collado. 
D. Álfonso Gajardo Hernández. 
Herederos de doña Maria Hernández Gajardo. 
D. Eugenio Macias Gajardo. 
D. Juan Fernández Gonzálcz. 
D. Manuel Rodríguez Fernández. 
D. Alejandro F'erñández Hernáudez. 
D. Miguel Salguero Alvarez. 
D. José Macias Gajardo. 
D. Francisco Lapie Transmonte. 
D. Venancio Macías Sánchez. 
D.a Natividad Sánchez Sánchez. 
D. Tomás Silva López. 
D. José Solano ROdríguez. 
D. Alfonsco Morcillo Sánchez. 
D. ·Alfonso Espínosa Cabañas. 
D. Antonio Solano Sánchez. 
D. Alfonso Espinosa Cabañas. 
D. Francisco Macías López. 
D. Fforencio Macias López. 
D. José Alvarez Macias. 
D. Antonio Solano E'ánchez. 
Viuda de don ,Joaquín Salguero Alvarez. 
p. Alfonso Macías' Movilla. 

Finca 
número Propietario 

72 D. César Grajera Tinoco 
73 D. Pedro Sánch~z Lópcz (Mayor). 
74 D. Fernando J03é ¡"'lacias Gajal'do. 
75 D. José Macias Gajardo. 
76 D.. Ismael Movilla Gajardo. 
77 D. Francisco BarrEna Sansllez. 
78 D. Alfonso Gajardo H:' rn:i.ndez. 
79 D. Alfonso M9.cía3 H2rnánd2z. 
80 D. José Gajardo Hernández. ' 
81 D. Alfonso Gajardo H2rnández. 
82 D. Manuel Machls Macias. 
83 D. Alfonso Gajardo Hcrnández. 
84· D. Aifonso Macias Hernández. 
85 D. Pedro Solano FcrnándGz. 
86 D. lVIi:;uel Macias NomLs. 
87 D. Alfonso Gajardo H~rnández. 
88 Viuda' de don Bonifacio García Izquierdo. 
89 D. lVIi:suel Peri<iñez Pérez. 
90 D. B~jarano Pastor. 
91 D. Pedro Iglesias Pércz. 
92 D. Mizuel Macias No"ales. 
93 D. Cipriano Suárez Barri:5a. 
94 D. Manu:'¡ Barrena Gordo. 
95 D. Antonio Movilla Qajardo. 
96 Viuda de don Angel Capote Alvare:&: 
97 D. 'Sabino Barrena PUerto. 
99 D. Casildo Sánchéz Parra. 
98 D. Alonso García Fernández. 

100 D. Fernando Lapi-e LÓp2Z. 
102 D. Alfonso Macias Hernández. 
101 D. Pedro Mateos González. 
103 D. Pedro Solano Pernándcz. 
104 D. Bcni5no Rico Hcrnández. 
105 D. Alfonso Fernández Romano. 

1\'11 N 1 S TER 1 O 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 23 de n()t'iembre de 1961 por la que, se esta
blece una Sección Filtal numero 2 (femenina) de! Ins
tituto Nacional de Ensc11anza Media de Oviedo l/eme
nino) y se aprueba el acuerdo estipulado para su fun
cionamiento. 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento ' a lo di3puesto por el De
creto de 26 de julio de '1956 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de 
agosto) y en la Orden de este Ministerio de 16 d3 julio de 1951 
«(Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Constitución.-Se establece una Sección Filial femenI
na, número -2, del Instituto Na.cional de Ensefmnza Media de 
Oviedo (femenino), que desarrollara sus actividades en el barrio 
del Cristo de las Cadenas. de d.icl1a capital. 

2.0 Califieación.-La Sección Filial se constituye como Cen
tro oficial de Patronato, en los térmbos del articulo 21 de la ' 
Ley de Ordenación de la Ensef!anza Media de 26 ele febrero 
de 1953 y disposición fina! ciel Decreto de 23 cie agosto de 1957 
«(Boletín Oficial del EstadQ) de 18 de septiembre siguiente). 

3.0 Dirección técnica.-La Sección Filial será dirigida por 
un Director técnico nombrado por el Ministerio, conforme a la 
Orden de 16 de julio de 1957, el cual asumí!':), las funciones de 
Jefe de Estudios además de las ele Director y enlace único ell-
tre la Sección y el Instituto. . 

4.0 Actividades docentes y format!vas.-Las actividades de:
centes y formatIvas se 20jmtarin al acu2rdo estipulado entre el 
Ministerio de Educación Nadanal y la DiputacIón Provincial de 
Oviedo, acuerdo que por la presente Orden se ratifica y se de
clara total y eXplícitamente aprobado y en vigor y que será in
sertado en el «Boletín Oficia!» del Ministerio. 

5.0 Plan de estudir,s del Ba~hilierato Elemental.-Conferme 
a lo dispuesto en el articulo 7." del D~cl'eto de 26 de julio 
de 19E6, en la Sección Filial las en3eÍlanza~ se ajustarán a 10 
establecido en la Orden ministerial de lG de juiio de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 27 de julio). 
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6." . Alumnos.-a) Las escolares tendran la consideración de 
alumnas oficiales del Instituto Nacional de Enseflanza Media 
de OvieJo (femenino), en el que verificarán su inscripción y 
radicarán SU& expadientes. 

bJ Ne, podrá SOb1'2paSMSC la cifra de noventa alumnas por 
cada curso del plan de estu dios, debiéndose hacer al efecto los 
grupos nec8sari03, según determina el apartado noveno de la 
Orden de 16 de julio de 1:)57. 

el Cada grupo de alumna3 constituirá una unidad, cuyos 
Proí'8sOl'es drpendei'án de modo inmediato del Director técnico 
de la Sección. 

d) Las alumnas de la Sección estarán sujetas al , régimen 
Q.c disciplina al:adémica de los Institutos Nacionales de Ense
flamea M(;uia y, a estos efectos. el Director técnico de la Sec
ción tendrá las atribuciones que la Ley concede al Director del 
Instituto. . 

7.0 Pl'uebas.-Corresponderá al Profesorado de la Sección 
Filial el examen y ca.lificación de sus alumnas con validez ofi
cial. ta!:to en las pruebas de ingreso como en las de curso. 

En los ex:ímencs de grado. los Profesores de la Sección Fi
lial fCl'luarán parte de los Tribunales en la forma que previene 
la L ey de Ordenación ·de la Enseíianza Media en sus artícu
los ~)j. apar:"ado a) , y S9, aparta(!o [U. 

8.0 Tasas académicas.-RcQ:i¡·ún para las alumnas de la Sec
ción Filial y sus estudios nocLurnos las tasas académicas se
ñ aludas en los apartada!; a) y b) del número 32 de la Orden 
mirü"terial de 16 ct~ julio ds 1957. 

La Sección Fifial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Ministerio, según lo estipulado en la ciáusula del acuerdo que 
por esta Orden ~e aprueba. . 

9.° Matrícula gi'Utuita.-Sera aplicable a las alumnas que 
se inscriben en la Scccién Filial el mismo tanto por ciento de 
matricula gratuita que está en vigor para los Institutos Nacio
nales de Enseña.nza Media. 

10. R8l¡;.ción con el Instituto.-Las relaciones entre el In8-
titu!,o de Oviedo (femenino) y su Sección Filial tendrán Jugar 
únicamente a través de sus Direcciones respectivas. El Director 
del Instiéuto de Oviedo (femenino) pOdrá visitar libremente 
las a ulas y los demás locales de la Sección destinados a la en
señam:a durante las h oras de clas.e. Esta facultad es personal 
y no podrá delegarla en otra persona. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARClA-M1NA 

lInio. S1'. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1961 por la que se establece 
una Sección Filial nÚ7nI!rO 7 (masculina) del Instituto 
Nacional de Enseiianza Media «Ramiro de Maeztu». de 
Madrid. y se aprueba el acuerdo estipulado para su fun
cionamiento. 

Ilmo. ,Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el De
ereto de 26 de ' julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
13 de ago'sto) y en la Orden de este Ministerio de 16 de jUlio 
de 1957 «{Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio). 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.0 Constitución. - Se establece una Sección Filial mascu
lina. número 7. del Instituto Nacional de Enseñanza Media ({Ra
mi¡'o de Maeztm)' de 'Madrid, que desarrollará sus actividades 
en la barriada de Carabanchel Alt·o. poblado (,C», con la deno
minación de «San Juan Bautista de la Salle» (usualmente. «La 
Salle}». 

2." Calificación.~La Sección Filial se constituye como Cen
tro oficial de Patronato, en los términos del artículos 21 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953 y disposición final del Decreto de 23 de agosto de 195'7 

. «{Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente). 
3.0 Dirección t écnica.-La Sección Filial será dirigida pqr 

un Director técnico nombrado por el Ministerio, conforme a la 
Orden de 16 de juiio de 1957, el cual asumirá las funciones de 
J efe de Estudios además de las de Director y enlaee único en
tre la Sección y el Instituto. 

4,0 Actividades docentes y formativas.-Las actividades do
centes y formativas se ajustarán al acuerdo estipulado entre el 
Ministerio de Educación Nacional y el Instituto de Hermanos 
de las Escuelas Cristianas. acuerdo que por la presente Orden 
se ratifica y se declara total y explícitamente aprobado y en 
vig.c¡¡· y que 'sel'áillsertado en el «Boletín Oficial» del Ministerio .. 

tiy Plan de estudJOs del Bachillerato Elemental.-Contorme 
a Ir dispuesto en el artículo 7.0 del Decreto de 26 de Julio 
de 1956, en la Sección F'ilial las enseñanzas se ajustarán a lo 
establecido en la Orden ministerial de 16 de julio 'de 1957 (<<Bo
letin Oficial del E3taCOl) de 27 d,.! julio). 

6.0 Aiumnos.-al Los escolares t endrán la consideración de 
alumnos oficiales del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramim de Ma8ztU» de Madr id, en el que verificarán su ins
cripción v radicarán sus cxucdí2ntes. 

'bJ N~ podrá sobrepasa::se la cifra ' de noventa álumnos por 
caC:a cul'~~o del plan de estudios, debiéndose hacer al efecto los 
glUpOS neees¡1.tios, según determina el apartado noveno de la 
Orden d e 16 d2 juBo de 1951'"¡, 

el Oada gnlpo de alumnos constituirá una unidad, cuyos 
Profesores dependerán de modo inmediato del Director técnico 
.de la Sección. 

dl Lo,; aluumos de la Sección· estarán sujetos al régimen 
de disci¡úna académica de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media y, a estos efectos. el Director técnico de la Sec
ción tendi'á las atribuciones que la Ley concede al Director del 
Instituta. . 

7." Pruebas.-Corl'esponderá al Profesorado de la Sección Fi
lial el examen y calificaCión de sus alumnos con validez oficial, 
tanto en las jJ!'uebas d.e ingreso como en las de curso. 

En los exámenes de g'·8.10. los Profesores de la Sección Filial 
formarán parte de los Ti'ibunales en la forma que previene la 
Ley de Ordenaeión de la En2e::tanza Media en sus articulas 98, 
apartado a), y 99 apa rtado al. 

8," T ::-.sas acad(ó:nicas.-Reg-in:'n para los alumnos de la Sec
ción Filial y sus est.udio., noctu!'nos las tas3¡s académicas se
üaladas en 103 apartadas al y bl del número 32 dé la Orden 
ministc;'ia l ele 16 d eo j tÚO de 1957. 

La Sección ¡"ilial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Mini5Le!'io, :según lo EstipUlado en la cláusula del acuerdo que 
por esta Orden se aprueba.. 

9.0 Matricul::-. gratuita.-Será 'aplicable a los alumnos que 
se inscriben .en la Sección Filial el misino tanto por ciento de 
matricula grat.uita que está en vigol' " para 'los Institutos Nacio
nales de Enseii.anza ~1edia. 

10. Relación con el Instituto.~Las relaciones entre el ~ns
tituto «Rano [ro de Maeztwl de lvladrid y-·su Sección Filial ten
drán lu¡:p,r únicamente a través de sus Direcciones respectivas. 

El Director del l!lStit~ltO ({H..amiro de lVIaeztu» de Madrid po
drá visitar libn!mente las aulas y los demás locales de la Sección 
destinados a la enseüanza durante' las horas de clase. Esta facul
tad es personal y no podrá delegarla en otra persona. 

Lo digo a V. 1. pam su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmO. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

OR,DEN de 1 de diciembre de 1961 por la que se ere" 
una Escuela dr? Hogar en cada uno de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza M ed ia de Jaca y Ubeda. 

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están con
feridas, y t€ni~ndo en cUf nta las necesidades de la enseñan:¡;a, 

Este Ministetio ha dispuesto: 

1.0 Se crea una Escuela d e Hogar en cada uno, de los 1ns- . 
titutos Nacionales de Enseüanza Media de Jaca y Ubeda, de 
reciente cf:oaci::in, que h:m iniciado su labor docente en él pre
sente 3.ño aeadémico d e 1861-62. 

2." La plantilla de Prof~soras de las Escuelas de Hoga¡! 
creadas por la pre~ente Orden será la que sigue: 

Directora. 
Una Profesora de Labores . 
Una Profrsora de Corte. 
Una Profesora de Cocina. 
Una Profesora de Música. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid~ 1 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

lImo, Sr. Director genel'al de Enseüanza Media. 


